
 
 

CAPÍTULO III  
 

TRATO NACIONAL Y ACCESO DE BIENES AL MERCADO 
 

Sección A - Definiciones y ámbito de aplicación 
 

 
Artículo 3-01: Definiciones. 

 
Para efectos de este capítulo, se entenderá por:  
       

arancel – cuota: el mecanismo por el que se establece la aplicación de cierta tasa 
arancelaria a las importaciones de un producto en particular hasta determinada 
cantidad (cantidad dentro de la cuota), y una tasa diferente a las importaciones de ese 
producto que excedan tal cantidad;  
 
bienes importados para propósitos deportivos: el equipo deportivo para uso en 
competencias, eventos deportivos o entrenamientos en territorio de la Parte a la cual 
se importa; 
 
bien agropecuario: un bien clasificado en alguno de los siguientes capítulos, partidas 
o subpartidas del Sistema Armonizado: 

 
(Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 

 
Capítulos 01 a 24 (excepto pescado y productos de pescado) 
Subpartida 2905.43 Manitol 
Subpartida 2905.44  Sorbitol 
Partida 33.01 aceites esenciales 
Partidas 35.01 a 35.05 materias albuminoideas, productos a base de almidón o de fécula modificados 
Subpartida 3809.10 aprestos y productos de acabado 
Subpartida 3824.60 sorbitol, excepto el de la subpartida 2905.44 
Partidas 41.01 a 41.03 cueros y pieles 
Partida 43.01 peletería en bruto 
Partidas 50.01 a 50.03  seda cruda y desperdicios de seda 
Partidas 51.01 a 51.03 lana y pelo 
Partidas 52.01 a 52.03 algodón en rama, desperdicios de algodón y algodón cardado o peinado 
Partida 53.01  lino en bruto 
Partida 53.02 cáñamo en bruto; 
 
bienes destinados a exhibición o demostración: aquellos que entran o que salen del 
territorio de una Parte, cuyas características se quieran dar a conocer mediante 
demostración o exhibición incluyen componentes, aparatos auxiliares y accesorios; 
 
consumido: 

 
a) consumido de hecho; o 
 



b) procesado o manufacturado de modo que dé lugar a un cambio 
sustancial en el valor, forma o uso de un bien o a la producción de otro 
bien; 

 
materiales de publicidad impresos: los bienes clasificados en el capítulo 49 del 
Sistema Armonizado, incluyendo folletos, impresos, hojas sueltas, catálogos 
comerciales, anuarios de asociaciones comerciales, materiales y carteles de 
promoción turística, utilizados para promover, publicar o anunciar un bien o servicio 
y distribuidos sin cargo alguno; 
 
muestras comerciales de valor insignificante: muestras comerciales valuadas 
(individualmente o en el conjunto enviado) en no más de un dólar estadounidense o en 
el monto equivalente en la moneda de cualquiera de las Partes o que estén marcadas, 
rotas, perforadas o tratadas de modo que las descalifique para su venta o para 
cualquier uso que no sea el de muestras; 
 
películas publicitarias: medios de comunicación visual grabados, con o sin sonido, 
que consisten esencialmente en imágenes que muestran la naturaleza o el 
funcionamiento de bienes o servicios ofrecidos en venta o en alquiler por una persona 
establecida o residente en territorio de una de las Partes, siempre que las películas 
sean adecuadas para su exhibición a clientes potenciales, pero no para su difusión al 
público en general, y sean importadas en paquetes que no contengan cada uno más de 
una copia de cada película y que no formen parte de una remesa mayor; 
 
pescado y productos de pescado: pescados, crustáceos, moluscos o cualesquiera 
otros invertebrados acuáticos, mamíferos marinos y sus derivados, clasificados en 
alguno de los siguientes capítulos, partidas o subpartidas del Sistema Armonizado: 

 
(Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia)  

 
Capítulo 03 Pescados y crustáceos, moluscos y otros invertebrados acuáticos 
partida 05.07 Marfil, concha de tortuga, mamíferos marinos, cuernos, astas, cascos, pezuñas, 

uñas, garras y picos, y sus productos 
partida 05.08 Coral y productos similares 
partida 05.09 Esponjas naturales de origen animal 
partida 05.11 Productos de pescado o crustáceos, moluscos o cualquier otro marino 

invertebrado; los animales muertos del capítulo 03 
partida 15.04 Grasas o aceites y sus fracciones, de pescado o de mamíferos marinos. 
partida 16.03 Extractos y jugos que no sean de carne 
partida 16.04 Preparados o conservas de pescado 
partida 16.05 Preparados o conservas de crustáceos o moluscos y otros invertebrados marinos 
Subpartida 2301.20 Harinas, alimentos, pellet de pescado; 
 
reparaciones o alteraciones: excluyen operaciones o procesos que destruyan las 
características esenciales del bien o lo conviertan en un bien nuevo o comercialmente 
diferente. Para estos efectos, se entenderá que una operación o proceso que forme 
parte de la producción o ensamblado de un bien no terminado para transformarlo en 
un bien terminado, no es una reparación o alteración del bien no terminado; el 
componente de un bien es un bien que puede estar sujeto a reparación o alteración; y 
 



subsidios a la exportación de productos agropecuarios: las subvenciones 
supeditadas a la actuación exportadora con inclusión de las enumeradas a 
continuación:  

 
a) el otorgamiento de subvenciones directas para la exportación, incluidos 

los pagos en especie, por parte de los gobiernos u organismos públicos, 
a una empresa, a una rama de producción, a los productores de un bien 
agropecuario, a una cooperativa u otra asociación de esos productores 
o a un consejo de comercialización; 

 
b) la venta o colocación para la exportación de existencias no comerciales 

de bienes agropecuarios, por parte de los gobiernos u organismos 
públicos, a un precio inferior al precio comparable cobrado a los 
compradores en el mercado interno por un bien agropecuario similar; 

 
c) los pagos a la exportación de bienes agropecuarios financiados en 

virtud de medidas gubernamentales, entrañen o no un adeudo en la 
contabilidad pública, incluidos los pagos financiados con cargo a 
ingresos procedentes de un gravamen impuesto sobre el bien 
agropecuario de que se trate o a un bien agropecuario a partir del cual 
se obtenga el bien agropecuario exportado; 

 
d) el otorgamiento de subvenciones para reducir los costos de 

comercialización de las exportaciones de bienes agropecuarios 
(excepto los servicios de fácil disponibilidad de promoción y 
asesoramiento en materia de exportaciones), incluidos los costos de 
manipulación, perfeccionamiento y otros gastos de transformación, y 
los costos de los transportes y fletes internacionales; 

 
e) los costos de los transportes y fletes internos de los envíos de 

exportación establecidos o impuestos por los gobiernos en términos 
más favorables que para los envíos internos; o 

 
f) las subvenciones sobre bienes agropecuarios supeditadas a su 

incorporación a bienes exportados. 
 

 
 

 
Sección B - Trato nacional 

 
Artículo 3-02: Trato nacional. 
 
1. Cada Parte otorgará trato nacional a los bienes de la otra Parte de conformidad 
con el Artículo III del GATT de 1994, incluidas sus notas interpretativas. Para tal 
efecto, el Artículo III del GATT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan a 
este Tratado y son parte integrante del mismo. 
 
2. Las disposiciones del párrafo 1 referentes a trato nacional significan, respecto 
a un estado o departamento, un trato no menos favorable que el trato más favorable 



que dicho estado o departamento conceda a cualesquiera bienes similares, 
competidores directos o sustitutos, según el caso. 
 
 

Sección C - Aranceles 
 
Artículo 3-03: Eliminación arancelaria. 
 
1. Salvo lo dispuesto en los Anexos 3-03(3) y 3-03(4) y el ACE-551, las Partes 
eliminarán todos los aranceles aduaneros sobre bienes originarios a la fecha de 
entrada en vigor de este Tratado.  

                                                

 
2. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna Parte podrá 
incrementar ningún arancel aduanero existente, ni adoptar ningún arancel nuevo, 
sobre un bien originario2.  
 
3. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, cada Parte reducirá o 
eliminará sus aranceles aduaneros sobre bienes originarios en concordancia con el 
Programa de Desgravación, incorporado en el Anexo 3-03(3). 
 
4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1, 2 y 3, una Parte podrá adoptar o 
mantener aranceles aduaneros de conformidad con sus derechos y obligaciones 
derivados del GATT de 1994, sobre los bienes originarios comprendidos en el Anexo 
3-03(4), preservando las preferencias ahí consignadas, hasta el momento en que se 
acuerde lo contrario entre las Partes conforme a lo establecido en el párrafo 5. 
 
5. Las Partes realizarán consultas, a solicitud de cualesquiera de ellas, para 
examinar la posibilidad de acelerar la eliminación de aranceles aduaneros prevista en 
el Anexo 3-03(3), o incorporar al Programa de Desgravación de una Parte, bienes 
comprendidos en el Anexo 3-03(4). Cuando las Partes aprueben un acuerdo sobre la 
eliminación acelerada del arancel aduanero sobre un bien o sobre la inclusión de un 
bien al Programa de Desgravación, ese acuerdo prevalecerá sobre cualquier arancel 
aduanero o período de desgravación señalado de conformidad con sus listas para ese 
bien.  
 
6.  Los párrafos 1, 2 y 3 no tienen como propósito evitar que una Parte mantenga 
o aumente a la otra Parte un arancel aduanero como puede estar permitido de 
conformidad con una disposición de solución de controversias del Acuerdo sobre la 
OMC.  
 
7. A partir de la entrada en vigor de este Tratado quedan sin efecto las 
preferencias negociadas u otorgadas entre las Partes en la PAR conforme al Tratado 
de Montevideo 1980. 
 

 
1 Las Partes establecen el compromiso para que las autopartes sean incorporadas mediante un 

protocolo adicional al ACE-55 y entre en vigor al mismo tiempo que este Tratado. 
2 Este párrafo no prohíbe que una Parte incremente un arancel a un nivel previamente acordado de 

conformidad con la lista de desgravación del Tratado, derivado de una reducción unilateral. 



 
Artículo   3-04: Valoración Aduanera. 
 

En la aplicación de la valoración en aduana, las Partes se regirán por las 
disposiciones del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que forma parte del 
Acuerdo sobre la OMC. A tal efecto, el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo 
VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, se 
incorpora al presente Tratado y es parte integrante del mismo. 
 
Artículo  3-05: Importación temporal de bienes. 
 
1. Cada Parte autorizará la importación temporal libre de arancel aduanero a: 

a) equipo profesional necesario para el ejercicio de la actividad, oficio o 
profesión de una persona de negocios; 

b) equipo de prensa o para la transmisión al aire de señales de radio o de 
televisión y equipo cinematográfico; 

c) bienes importados para propósitos deportivos o destinados a exhibición 
o demostración; y 

d) muestras comerciales y películas publicitarias;  
 
que se introduzcan en territorio de la otra Parte, independientemente de si son 
bienes originarios y de que en el territorio de dicha Parte se encuentren 
disponibles bienes similares, competidores directos o sustituibles. 

 
2. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, la importación temporal libre 
de arancel aduanero de un bien del tipo señalado en el párrafo 1 a), b) o c), no podrá 
estar sujeta a condiciones distintas de las siguientes: 

a) que el bien se importe por un nacional o residente de la otra Parte que 
solicite entrada temporal; 

b) que el bien se utilice exclusivamente por la persona visitante, o bajo su 
supervisión personal, en el desempeño de su actividad, oficio o profesión; 

c) que el bien no sea objeto de venta o arrendamiento mientras permanezca 
en su territorio; 

d) que el bien vaya acompañado de una fianza que no exceda el 110 por 
ciento de los cargos que se adeudarían en su caso por la importación 
definitiva, o de otra forma de garantía, reembolsables al momento de la 
salida del bien. No se exigirá fianza por los aranceles aduaneros sobre un 
bien si éste es originario; 

e) que el bien sea susceptible de identificación al salir; 

f) que el bien salga conjuntamente con esa persona o en un plazo fijado por 
la autoridad competente, que corresponda razonablemente al propósito de 
la importación temporal; y 

g) que el bien se importe en cantidades no mayores de lo razonable de 
acuerdo con el uso que se le pretende dar. 



 
3. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, la importación temporal libre 
de arancel aduanero de un bien del tipo señalado en el párrafo 1 d), no podrá estar 
sujeta a condiciones distintas de las siguientes: 

a) que el bien se importe sólo para efectos de levantamiento de pedidos de 
bienes de la otra Parte o de otro país que no sea Parte, o que los servicios 
se suministren desde territorio de la otra Parte o desde otro país que no sea 
Parte; 

b) que el bien no sea objeto de venta ni arrendamiento, y sólo se utilice  para 
demostración o exhibición mientras permanezca en su territorio; 

c) que el bien sea susceptible de identificación a su salida; 

d) que el bien salga en un plazo que corresponda razonablemente al 
propósito de la importación temporal; y 

e) que el bien se importe en cantidades no mayores a lo razonable de acuerdo 
con el uso que se pretenda darle. 

 
4. Sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponder, cuando un bien que 
se importe temporalmente libre de arancel aduanero de conformidad con el párrafo 1, 
no cumpla con cualquiera de las condiciones que una Parte imponga conforme a los 
párrafos 2 y 3, esa Parte podrá aplicar los aranceles aduaneros y cualquier otro cargo 
que se adeudara por la importación definitiva del mismo. 

 
Artículo  3-06: Importación libre de arancel aduanero para algunas 

muestras comerciales y materiales de publicidad impresos. 
 
 Cada Parte autorizará la importación libre de arancel aduanero a las muestras 
sin valor comercial provenientes del territorio de la otra Parte. 
 
Artículo  3-07: Bienes reimportados o reexportados después de haber sido 

reparados o alterados. 
 
1. Ninguna Parte podrá aplicar un arancel aduanero a un bien, 
independientemente de su origen, que sea reimportado a su territorio, después de 
haber sido exportado o haber salido a territorio de la otra Parte para ser reparado o 
alterado, sin importar si dichas reparaciones o alteraciones pudieron efectuarse en su 
territorio. 
 
2. Ninguna Parte podrá aplicar aranceles aduaneros a los bienes que, 
independientemente de su origen, sean importados temporalmente de territorio de la 
otra Parte para ser reparados o alterados. 
 
 

Sección D - Medidas no arancelarias 
 
Artículo  3-08: Restricciones a la importación y a la exportación. 
 
1. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna Parte podrá adoptar o 
mantener ninguna prohibición ni restricción a la importación de cualquier bien de la 



otra Parte o a la exportación o venta para exportación de cualquier bien destinado a 
territorio de la otra Parte, excepto lo previsto en el Artículo XI del GATT de 1994, 
incluidas sus notas interpretativas. Para tal efecto, el Artículo XI del GATT de 1994 y 
sus notas interpretativas, se incorporan en este Tratado y son parte integrante del 
mismo. 
 
2. Las Partes entienden que los derechos y obligaciones del GATT de 1994 
incorporados en el párrafo 1 prohíben, en toda circunstancia en que lo esté cualquier 
otro tipo de restricción, los requisitos de precios de exportación y, salvo lo permitido 
para la ejecución de resoluciones y compromisos en materia de derechos antidumping 
y medidas compensatorias, los requisitos de precios de importación. 
 
3. Los párrafos 1 y 2 no se aplicarán a las medidas establecidas en el Anexo 3-10.  
 
 
Artículo  3-09: Eliminación de requisitos de desempeño. 
 
1. A la entrada en vigor del presente Tratado, las Partes no podrán otorgar 
incentivos sujetos al cumplimiento de requisitos de desempeño. 

 
2. A estos efectos, se entiende como requisito de desempeño toda medida que 
condicione la percepción de algún beneficio al resultado exportador o a la utilización 
de bienes nacionales en detrimento de bienes importados3. 
 
Artículo  3-10: Impuestos a la exportación. 
 

Salvo lo dispuesto en el Anexo 3-10, ninguna Parte adoptará ni mantendrá 
impuesto, gravamen o cargo alguno sobre la exportación de bienes a territorio de la 
otra Parte, a menos que éste se adopte o mantenga sobre dicho bien, cuando esté 
destinado al consumo interno. 
 
Artículo  3-11: Obligaciones internacionales. 

 
Una Parte, antes de adoptar una medida conforme a un acuerdo 

intergubernamental sobre bienes, según el Artículo XX (h) del GATT de 1994, que 
pueda afectar el comercio de productos básicos entre las Partes, deberá consultar con 
la otra Parte para evitar la anulación o el menoscabo de una concesión otorgada por 
esa Parte de conformidad con el artículo 3-03. 
 
Artículo  3-12: Subsidios a la exportación sobre bienes no agropecuarios. 
 

A la entrada en vigor de este Tratado, las Partes no aplicarán a los bienes de 
una Parte reintegros, ni subsidios a la exportación en los términos del Artículo 3 de la 

                                                 
3    Las Partes entienden que no quedan comprendidos en este artículo los programas en los que la 
devolución, diferimiento o exención de impuestos de importación sobre bienes posteriormente 
exportados o incorporados en otro bien posteriormente exportado no excede la cuantía de los impuestos 
de importación que habría de percibirse si dicho bien se destinará al territorio de la Parte. 
 



Parte II del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, que forma parte 
del Acuerdo sobre la OMC.  
 
Artículo  3-13: Subsidios a la exportación sobre bienes agropecuarios. 
 
1. Las Partes comparten el objetivo de lograr la eliminación multilateral de los 
subsidios a la exportación sobre bienes agropecuarios. En este sentido, cooperarán en 
el esfuerzo para lograr un acuerdo en el marco del Acuerdo sobre la OMC. 
 
2. Ninguna Parte podrá mantener o introducir subsidios a la exportación sobre 
bienes agropecuarios en su comercio recíproco a partir de la entrada en vigor del 
presente Tratado. Así mismo, a partir de esta fecha, las Partes renuncian a los 
derechos que el GATT de 1994 les confiera para utilizar subsidios a la exportación y a 
los derechos respecto al uso de estos subsidios que pudieran resultar de negociaciones 
multilaterales de comercio agropecuario en el marco del Acuerdo sobre la OMC, en 
su comercio recíproco. 
 
3. Cuando una Parte considere que un país que no es Parte está exportando a 
territorio de la otra Parte un bien agropecuario que goza de subsidios a la exportación, 
la Parte importadora deberá, a solicitud escrita de la otra Parte, consultar con esta 
última para acordar medidas específicas que la Parte importadora pudiera adoptar con 
el fin de contrarrestar el efecto de cualquier importación subsidiada. A partir de la 
entrada en vigor del presente Tratado, si la Parte importadora adopta las medidas 
señaladas de acuerdo a este párrafo, la otra Parte se abstendrá o cesará 
inmediatamente de aplicar cualquier subsidio a la exportación de ese bien a territorio 
de la Parte importadora. 
 
Artículo  3-14: Apoyos internos. 
 

En lo referente a apoyos internos sobre bienes agropecuarios, las Partes se 
sujetarán a lo establecido en el Acuerdo sobre la Agricultura, que forma parte del 
Acuerdo sobre la OMC. 

 
 

Sección E - Consultas 
 
Artículo  3-15: Comité de Comercio de Bienes. 
 

1. Las Partes establecen un Comité de Comercio de Bienes que estará integrado 
por representantes de las Partes. 

 
2. El Comité quedará integrado a la entrada en vigor del tratado, y se reunirá en 
cualquier momento a solicitud de cualquiera de las Partes. 

 
3. El Comité dará seguimiento y fomentará la cooperación entre las Partes para la 
aplicación y administración de este capítulo, y servirá como foro de consulta para las 
Partes sobre asuntos relacionados con el mismo. 
 
Artículo  3-16: Suministro de información y consultas. 
 



1. A solicitud de la otra Parte, una Parte proporcionará información y dará pronta 
respuesta, a las preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto que 
pudieran tener relación con la aplicación de este capítulo. 
 
2. Si durante la ejecución de este Tratado, una Parte considera que una medida 
vigente de la otra Parte afecta la aplicación efectiva de este capítulo, esa Parte podrá 
someter el asunto a conocimiento del Comité. 
 
3. Dentro de un plazo no mayor a 30 días contado a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud al Comité, éste podrá resolver solicitar informes técnicos 
a las autoridades competentes y tomar las acciones necesarias que contribuyan a 
resolver el asunto. 
 
4. Cuando el Comité se haya reunido conforme a lo establecido en el artículo 3-
15 y no se hubiere alcanzado acuerdo dentro del plazo señalado, o se considere que un 
asunto excede el ámbito de competencia del Comité, cualquier Parte podrá solicitar 
por escrito que se reúna la Comisión, según lo dispuesto en el Artículo 17-01 
(Comisión Administradora).  
 
5. Las Partes se comprometen, en un plazo no mayor a un año a partir de la 
entrada en vigor de este Tratado, a identificar en términos de las fracciones 
arancelarias y de la nomenclatura que les corresponda conforme a sus tarifas 
respectivas, las medidas, restricciones o prohibiciones a la importación o exportación 
de bienes por razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o 
fauna, del ambiente, sanidad fitopecuaria, normas, etiquetas, compromisos 
internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación. Las 
Partes actualizarán dicha información y la comunicarán al Comité, cada vez que sea 
necesario. 



 
Anexo  3-03(3) 

 
Programa de Desgravación 

 
   

Sección A - Lista de Productos de México  

   
1. CARNE DE BOVINO   
   
El arancel aduanero aplicable a las importaciones de carne de bovino fresca, 
refrigerada o congelada (fracciones arancelarias: 0201.10.01; 0201.20.99; 
0201.30.01; 0202.10.01; 0202.20.99 y 0202.30.01) originarias provenientes de 
Uruguay se reducirá de acuerdo al siguiente cronograma: 

 
   

Año Arancel Aduanero  
   
Entrada en vigor del Tratado 10.0  
Al cumplirse el primer año 9.0  
Al cumplirse el segundo año 8.0  
A partir de cumplido el  tercer año 7.0  
   
2. CALZADO.    
   
A:   La preferencia arancelaria porcentual aplicable a las fracciones 
arancelarias indicadas en este literal, originarias provenientes de Uruguay 
será la siguiente: 

 
    

Año Preferencia Arancelaria  
  Porcentual  
Entrada en vigor del Tratado 10.0  
Segundo año 20.0  
Tercer año 30.0  
Cuarto año 40.0  
Quinto año 50.0  
Sexto año 60.0  
Séptimo año 70.0  
Octavo año 80.0  
Noveno año 90.0  
A partir del décimo año 100.0  
   
   
   
Fracción Mexicana Descripción Observación 
      
6403.12.01 Calzado de esquí y calzado para la

práctica de "snowboard" (tabla 
para nieve 

   

6403.19.01 Calzado para hombres o jovenes, 
de construcción "welt" 

  



6403.19.02 Calzado para hombres o jovenes, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 6403.19.01 

  

6403.19.99 Los demás   
6403.20.01 Calzado con suela de cuero 

natural y parte superior de tiras de 
cuero natural que pasan por el 
empeine y rodean el dedo gordo. 

  

6403.40.01 Los demás calzados, con puntera 
metálica de protección. 

  

6403.51.01 Calzado para  hombres o jovenes 
de construcción "welt". 

  

6403.51.02 Calzado para hombres o jovenes, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 6403.51.01 

  

6403.51.99 Los demás   
6403.59.01 Calzado para  hombres o jovenes 

de construcción "welt". 
  

6403.59.02 Calzado para hombres o jovenes, 
excepto lo comprendido en la 
fracción 6403.59.01 

  

6403.59.99 Los demás   
6403.91.01 De construcción welt, excepto lo 

comprendidoen la fracción 
6403.91.03 

  

6403.91.02 Reconocibles como concebidos 
exclusivamente para la práctica de 
tenis, basketball, gimnasia, 
ejercicios y similares. 

  

6403.91.03 Calzado para niños e infantes   
6403.91.99 Los demás   
6403.99.01 De construcción "welt"   
6403.99.02 Reconocibles como concebidos 

exclusivamente para la práctica de 
tenis, basketball, gimnasia, 
ejercicios y similares, excepto lo 
comprendido en la fracción 
6403.99.01. 

  

6403.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 6403.99.01 y 
6403.99.02. 

  

6403.99.04 Calzado para mujeres o 
jovencitas, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
6403.99.01 y 6403.99.02. 

  



6403.99.05 Calzado para niños o infantes, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 6403.99.01 y 
6403.99.02. 

  

6403.99.99 Los demás.   
6404.11.01 Calzado para hombres o jóvenes, 

excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta 
al corte. 

  

6404.11.02 Calzado para mujeres o 
jovencitas, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

  

6404.11.03 Calzado para niños o infantes, 
excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta 
al corte. 

  

6404.11.99 Los demás.   
6404.19.01 Calzado para hombres o jóvenes, 

excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta 
al corte. 

  

6404.19.02 Calzado para mujeres o 
jovencitas, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

  

6404.19.03 Calzado para niños o infantes, 
excepto el que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta 
al corte. 

  

6404.19.99 Los demás.   
6404.20.01 Calzado con suela de cuero 

natural o regenerado 
  

   
   
   
B:  La preferencia arancelaria porcentual aplicable a las fracciones 
arancelarias indicadas en este literal, originarias provenientes de Uruguay 
será la siguiente: 

 

    
   

Año 
Preferencia Arancelaria 

Porcentual 
 

   
Entrada en vigor del Tratado 90.0  
Segundo año 90.0  
Tercer año 90.0  



Cuarto año 90.0  
Quinto año 90.0  
Sexto año 90.0  
Séptimo año 90.0  
Octavo año 90.0  
Noveno año 90.0  
A partir del décimo año 100.0  
    
   
Fracción Mexicana Descripción Observación 
      
6401.10.01 Calzado con puntera metálica de 

protección. 
Botas moldeadas de material de 
plástico. 

6401.91.01 Que cubran la rodilla Botas moldeadas de material de 
plástico. 

6401.92.01 Con suela y parte superior 
recubierta (incluidos los 
accesorios o refuerzos) de 
poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) en 
más del 90%, incluso con soporte 
o forro de poli(cloruro de vinilo) 
(P.V.C.), pero con exclusión de 
cualquier otro soporte o forro. 

Botas moldeadas de material de 
plástico. 

6401.92.99 Los demás Botas moldeadas de material de 
plástico. 

6401.99.01 Con suela y parte superior 
recubierta (incluidos los 
accesorios o refuerzos) de caucho 
o plástico en más del 90%, 
excepto los reconocibles para ser 
utilizados para protección 
industrial o para protección contra 
el mal tiempo. 

Botas moldeadas de material de 
plástico. 

6401.99.99 Los demás Botas moldeadas de material de 
plástico. 

   
 

 

Sección B -Listado de Productos de Uruguay  

   
1. CALZADO.    
   
A: La preferencia arancelaria porcentual aplicable a las fracciones arancelarias 
indicadas en este literal, originarias provenientes de México será la siguiente:  

 
   

Año Preferencia Arancelaria  
  Porcentual  
Entrada en vigor del Tratado 10  
Segundo año 20  
Tercer año 30  



Cuarto año 40  
Quinto año 50  
Sexto año 60  
Séptimo año 70  
Octavo año 80  
Noveno año 90  
A partir dl décimo año 100  
   
   

NCM Descripción Observación 
6401.10.00.00 - Calzado con puntera metálica para 

protección  
  

6401.91.00.00 - - Que cubran la rodilla   
6401.92.00.00 - - Que cubran el tobillo sin cubrir la 

rodilla 
  

6401.99.00.00 - - Los demás   
6402.12.00.00 
 

- - Calzado de esquí y calzado para la 
práctica de «snowboard» (tabla para nieve) 

  

6402.19.00.00 - - Los demás   
6402.20.00.00 - Calzado con la parte superior de tiras o 

bridas fijas a la suela por tetones (espigas) 
  

6402.30.00.00 - Los demás calzados, con puntera 
metálica para protección  

  

6402.91.00.00 - - Que cubran el tobillo   
6402.99.00.00 - - Los demás   
6403.12.00.00 - - Calzado de esquí y calzado para la 

práctica de «snowboard» (tabla para nieve) 
  

6403.19.00.00 - - Los demás   
6403.20.00.00 - Calzado con suela de cuero natural y 

parte superior de tiras de cuero natural que 
pasan por el empeine y rodean el dedo 
gordo 

  

6403.30.00.00 - Calzado con palmilla o plataforma de 
madera, sin plantillas ni puntera metálica 
para protección 

  

6403.40.00.00 - Los demás calzados, con puntera 
metálica para protección  

  

6403.51.00.11             Botas   
6403.51.00.19             Los demás   
6403.51.00.21             Botas   
6403.51.00.29             Los demás   
6403.51.00.90           Los demás   
6403.59.00.10           Calzado con la parte superior de 

cuero bovino 
  

6403.59.00.20           Calzado con la parte superior de 
cuero ovino con pelo 

  

6403.59.00.90           Los demás   
6403.91.00.11            Botas con la parte superior de cuero

bovino 
   

6403.91.00.12             Botas con la capellada de cuero 
bovino y caña de cuero con pelo 

  

6403.91.00.13            Botas con la parte superior de cuero
ovino con pelo 

   



6403.91.00.14             Calzado con la parte superior de 
cuero bovino con excepción de las botas 

  

6403.91.00.15             Calzado con la parte superior de 
cuero ovino con pelo con excepción de las 
botas 

  

6403.91.00.19             Los demás   
6403.91.00.21            Botas con la parte superior de cuero

bovino 
   

6403.91.00.22             Botas con la parte superior de cuero
ovino con pelo 

  

6403.91.00.23              Calzado con la parte superior de 
cuero bovino con excepción de las botas 

  

6403.91.00.24             Calzado con la parte superior de 
cuero ovino con pelo con excepción de las 
botas 

  

6403.91.00.29             Los demás   
6403.91.00.90           Los demás   
6403.99.00.11             Calzado con la parte superior de 

cuero bovino 
  

6403.99.00.19             Los demás   
6403.99.00.21             Calzado con la parte superior de 

cuero bovino 
  

6403.99.00.29             Los demás   
6403.99.00.31             Calzado con la parte superior de 

cuero bovino 
  

6403.99.00.39             Los demás   
6403.99.00.90           Los demás   
6404.11.00.00 - - Calzado de deporte; calzado de tenis, 

baloncesto, gimnasia, entrenamiento y 
calzados 

  

      similares   
6404.19.00.00 - - Los demás   
6404.20.00.00 - Calzado con suela de cuero natural o 

regenerado 
  

6405.10.10.00       Con suela de caucho o plástico y parte 
superior de cuero regenerado 

  

6405.10.20.00       Con suela de cuero natural o 
regenerado y parte superior de cuero 
regenerado 

  

6405.90.00.00           Los demás Con suela de caucho o de 
plástico 

    Con suela de cuero natural o 
artificial (regenerado) 

   
   
B: La preferencia arancelaria porcentual aplicable a las fracciones arancelarias 
indicadas en este literal, originarias provenientes de México será la siguiente: 

 

    
   

Año Preferencia Arancelaria  

  Porcentual  

Entrada en vigor del Tratado 50  
Segundo año 50  



Tercer año 50  
Cuarto año 50  
Quinto año 50  
Sexto año 60  
Séptimo año 70  
Octavo año 80  
Noveno año 90  
A partir del décimo año 100  
     
   

NCM Descripción Observación 
      
6405.10.90.00       Los demás   
6405.20.00.10           Con suela de yute   
6405.20.00.90           Los demás   

6405.90.00.00 - Los demás 
Con suela de madera o de 
corcho 

    Con suela de otras materias 

6406.10.00.11 
            De partes superiores de cuero 
bovino   

6406.10.00.12             Cortes de forro en cuero bovino   
6406.10.00.19             Los demás   
6406.10.00.90           Las demás, incluídas las partes   
6406.20.00.11             De caucho   
6406.20.00.12             De plástico   
6406.20.00.20           Tacones (tacos)   
6406.91.00.00 - - De madera   
6406.99.10.10           Suelas de cuero bovino   
6406.99.10.90           Las demás   
6406.99.20.10           De cuero ovino sin depilar   
6406.99.20.90           Las demás   
6406.99.90.00       Los demás   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO  3-03(4) 
 

Lista de Excepciones 
    

Sección  A - Lista de productos de México 
  

Fracción 
Mexicana 

Descripción Observación Preferencia 
Arancelaria 
Porcentual 

        
01041002 Para abasto.   28% 
01041099 Los demás.   28% 
01042099 Los demás.   28% 
02041001 Canales o medias canales de cordero, frescas o 

refrigeradas 
  30% 

02042101 En canales o medias canales   30% 
02042299 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar   30% 
02042301 Deshuesadas   30% 
02043001 Canales o medias canales de cordero, congeladas   30% 
02044101 En canales o medias canales   30% 
02044299 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar   30% 
02044301 Deshuesadas   30% 
02045001 Carne de animales de la especie caprina.   28% 
02061001 De la especie bovina, frescos o refrigerados.   28% 
02062101 Lenguas.   28% 
02062201 Hígados.   28% 
02062999 Los demás.   28% 
02068099 Los demás, frescos o refrigerados.   28% 
02069099 Los demás, congelados.   28% 
02071101 Sin trocear, frescos o refrigerados.   0 

    Unicamente hígados 28% 
02071201 Sin trocear, congelados.   0 

    Unicamente hígados 28% 
02071401 Mecánicamente deshuesados.   0 
02071403 Carcazas   0 
02071404 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo   0 
02071499 Los demás.   0 
02072401 Sin trocear, frescos o refrigerados.   0 

    Unicamente hígados 28% 
02072501 Sin trocear, congelados.   0 

    Unicamente hígados 28% 
02072602 Carcazas   0 
02072701 Mecánicamente deshuesados.   0 
02072703 Carcazas   0 
02072799 Los demás.   0 
02073201 Sin trocear, frescos o refrigerados.   0 

    Unicamente hígados 28% 
02073301 Sin trocear, congelados.   0 

    Unicamente hígados 28% 
02073699 Los demás.   0 



02090001 De gallo, gallina o pavo (gallipavo).   0 
02090099 Los demás.   0 
02102001 Carne de la especie bovina.   28% 
02109101 De primates   28% 
02109201 De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 

orden cetáceos); de manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden sirenios)  

  28% 

02109301 De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de 
mar) 

  28% 

02109901 Vísceras o labios de bovinos, salados o salpresos.   28% 

02109999 Los demás.   28% 
03019101 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 

Oncorhynchus cla 
  28% 

03019999 Los demás.   28% 
03025001 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 

macrocephalus), excepto los hígados, huevas y 
lechas 

  28% 

03036001 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus), excepto los hígados, huevas y 
lechas 

  28% 

03052001 Hígados, huevas y lechas, secos, ahumados, 
salados o en salmuera 

  28% 

03053001 Filetes de pescado, secos, salados o en salmuera, 
sin ahumar 

  28% 

03054901 Merluzas ahumadas.   28% 
03054999 Los demás.   28% 
03055199 Los demás.   28% 
03055999 Los demás.   28% 
03056201 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 

macrocephalus). 
  28% 

03056301 Anchoas (Engraulis spp.).   28% 
03056999 Los demás Excepto: pescado salado 28% 
03061101 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus 

spp.). 
  0 

    Harina propia para consumo 
humano 

28% 

03061201 Bogavantes (Homarus spp.).   0 
    Harina propia para consumo 

humano 
28% 

03061301 Camarones, langostinos y demás Decápodos 
natantia. 

  0 

    Harina propia para consumo 
humano 

28% 

03061401 Cangrejos (excepto: los macruros) Excepto: cangrejo Rojo y Centolla 
congelados 

0 

    Harina propia para consumo 
humano 

28% 

03061999 Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" 
de crustác 

  0 

    Harina propia para consumo 
humano 

28% 



03062101 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus 
spp.). 

  0 

    Harina propia para consumo 
humano 

28% 

03062201 Bogavantes (Homarus spp.).   0 
    Harina propia para consumo 

humano 
28% 

03062301 Reproductores y postlarvas de camarones peneidos 
y langostinos para acuacultura 

  0 

    Harina propia para consumo 
humano 

28% 

03062399 Los demás.   0 
    Harina propia para consumo 

humano 
28% 

03062401 Cangrejos (excepto los macruros).   0 
    Harina propia para consumo 

humano 
28% 

03062999 Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" 
de crustáceos, aptos para la alimentación humana 

  0 

    Harina propia para consumo 
humano 

28% 

03071001 Ostras.   0 
03072101 Vivos, frescos o refrigerados.   0 
03072999 Los demás. Excepto: Vieras naturales 

congeladas 
0 

03073101 Vivos, frescos o refrigerados.   0 
03073999 Los demás.   0 
03074199 Los demás.   0 
03074999 Los demás.   0 
03075101 Vivos, frescos o refrigerados.   0 
03075999 Los demás.   0 
03076001 Caracoles, excepto los de mar.   0 
03079101 Vivos, frescos o refrigerados.   0 
03079999 Los demás.   0 



04062001 Queso de cualquier tipo rayado o en polvo          100% Cupo: 
6,600 tons./año 
en conjunto 
con las 
fracciones 
04069001; 
04069002; 
04069003; 
04069004; 
04069005; 
04069006; y 
04069099.  De 
este cupo 2,200 
tons./año 
deberán ser 
destinadas a 
uso industrial o 
con una 
presentación de 
hasta 5 
kilogramos. 
Fuera de cupo 
0%. 

04069001 De pasta dura denominado sardo cuando su 
presentación así lo indique 

  100% ver cupo 
conjunto 
asignado en la 
fracción 
04062001; 
Fuera de cupo 
0%. 

04069002 De pasta dura denominado reggiano o reggianito,  
cuando su presentación así lo indique 

  100% ver cupo 
conjunto 
asignado en la 
fracción 
04062001; 
Fuera de cupo 
0%. 

04069003 De pasta blanda, tipo colonia, cuando su 
composición sea humedad de 35.5% a 37.7%, 
cenizas de 3.2% a 3.3%, grasas de 29.0% a 30.8%, 
proteinas de 25.0% a 27.5%, cloruros de 1.3% a 
2.7% y acidez de 0.8% a 0.9% en ácido láctico 

  100% ver cupo 
conjunto 
asignado en la 
fracción 
04062001; 
Fuera de cupo 
0%. 

04069004 Duros o semiduros con un contenido en peso de 
materias grasas inferior o igual al 40%: 
únicamente Grana o Parmegiano-reggiano, con un 
contenido en peso de agua, en la materia no grasa, 
inferior o igual al 47%: únicamente Dambo, Edam, 
Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, 
Samsoe, Esrom, Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, 
Saint-Pauline o Taleggio, con un contenido en 
peso en agua, en la materia no grasa, superior al 
47% sin exeder de 72%.  

  100% ver cupo 
conjunto 
asignado en la 
fracción 
04062001; 
Fuera de cupo 
0%. 



04069005 Tipo petit suisse, cuando su composición sea: 
humedad de 68% a 70%, grasa de 6% a 8% (en 
base humeda), extracto seco de 30% a 32%, 
proteina mínima de 6%, y fermentos con o sin 
adición de frutas, azucares, verduras, chocolate o 
miel. 

  100% ver cupo 
conjunto 
asignado en la 
fracción 
04062001; 
Fuera de cupo 
0%. 

04069006 Tipo Egmont, cuyas características sean grasa 
mínima (en materia seca) 45%, humedad máxima 
40%, materia seca mínima 60%, mínimo de sal en 
la humedad 3.9% 

  100% ver cupo 
conjunto 
asignado en la 
fracción 
04062001; 
Fuera de cupo 
0%. 

04069099 Los demás   100% ver cupo 
conjunto 
asignado en la 
fracción 
04062001; 
Fuera de cupo 
0%. 

04090001 Miel natural    28% 
    Miel de abeja. 90% Cupo de 

500 Tons./año; 
Fuera de cupo 
28% 

05030001 Crin y sus desperdicios, incluso en capas con 
soporte o sin él 

Preparadas (blanqueadas, teñidas, 
rizadas o no, incluso seleccionadas 
por su largo o preparadas en otra 
forma) 

80% 

05040001 Tripas, vejigas y estómagos de animales, excepto 
los de pescado, enteros o en trozos, frescos, 
refrigerados, congelados, salados o en salmuera, 
secos o ahumados. 

  28% 

07019099 Las demás.    0 
07133101 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) de las 

especies Vigna mungo (L) Hepper o Vigna radiata 
(L) Wilczek 

  0 

07133201 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) Adzuki 
(Phaseolus o Vigna angularis) 

  0 

07133301 Frijol para siembra.   28% 
07133999 Los demás.   0 
08023101 Con cáscara.   28% 
08023201 Sin cáscara.   28% 
08029099 Los demás.   28% 
08030001 Bananas o plátanos, frescos o secos.   28% 
08041099 Los demás.   28% 
08042001 Frescos.   28% 
08042099 Los demás.   28% 
08043001 Piñas (ananás).   28% 
08062001 Secas, incluidas las pasas.   0 
08072001 Papayas.   28% 
08081001 Manzanas.   0 
08082001 Peras. Del 16 de abril hasta el 14 de 

diciembre para cada año 
0 

08082099 Los demás.   28% 



08091001 Chabacanos (damascos, albaricoques).   28% 
08093001 Duraznos (melocotones), incluidos los griñones y 

nectarinas. 
Duraznos y griñones: Del 16 de 
abril hasta el 14 de diciembre para 
cada año 

28% 

08094001 Ciruelas y endrinas.   28% 
08104001 Arándanos rojos, mirtilos y demás frutos del 

género Vacciniu 
  28% 

08109099 Los demás.   28% 
08129001 Mezclas.   28% 
08129002 Cítricos, excepto lo comprendido en la fracción 

0812.90.01. 
  28% 

08129099 Los demás.   28% 
08133001 Manzanas.   28% 
08134001 Peras.   28% 
08134003 Duraznos (melocotones), con hueso.   28% 
08134099 Los demás.   28% 
08135001 Mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos 

de cáscara de este capítulo 
  28% 

09011101 Variedad robusta   0 
09011199 Los demás.   0 
09011201 Descafeinado.   0 
09012101 Sin descafeinar.   0 
09012201 Descafeinado.   28% 
09019001 Cáscara y cascarilla de café   0 
09019099 Los demás.   0 
10011001 Trigo durum (Triticum durum, Amber durum o 

trigo cristalino). 
  0 

10019001 Trigo común (Triticum aestivum o trigo duro)   0 
10019099 Los demás.   0 
10020001 Centeno.   28% 
10030002 En grano, con cáscara, excepto lo comprendido en 

la fracción 10030001 
  0 

10030099 Los demás.   0 
10040001 Para siembra.   28% 
10040099 Los demás.   28% 
10051001 Para siembra.   0 
10059003 Maíz amarillo   0 
10059004 Maíz blanco (harinero)   0 
10059099 Los demás.   0 
10064001 Arroz partido.   28% 
10070002 Sorgo para grano, cuando la importación se realice 

dentro del período comprendido entre el  16 de 
mayo y el 15 de diciembre 

  0 

10082001 Mijo.   0 
11031901 De avena.   28% 
11031902 De arroz.   28% 
11071001 Sin tostar.   0 

    Molida 28% 
11072001 Tostada.   0 

    Molida 28% 
12030001 Copra.   0 
12051001 Semillas de nabo (nabina) o de colza con bajo 

contenido de ácido erúcico 
De nabo 0 



12059099 Las demás. De nabo 0 
12060001 Para siembra.   28% 
12060099 Las demás.   0 
12071001 Nuez y almendra de palma.   28% 
12072099 Los demás.   0 
12073001 Semilla de ricino.   28% 
12074001 Semilla de sésamo (ajonjolí).   0 
12079101 Semilla de amapola (adormidera).    0 
12079902 Semilla de "karité".    0 
12079999 Los demás.   0 

    De babasú y urucum 28% 
12081001 De habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya).  0 

12092201 De trébol (Trifolium spp.)   90% 
12092301 De festucas.   28% 
12092501 De ballico (Lolium multiflorum Lam. y Lolium 

perenne L.). 
  28% 

12092999 Las demás Semillas de ray-grass 90% 
12113001 Hojas de coca    0 
12129101 Remolacha azucarera.   0 
12129902 Caña de azúcar.   0 
12141001 Harina y "pellets" de alfalfa.   28% 
12149001 Alfalfa.   28% 
12149099 Los demás.   28% 
13021101 En bruto o en polvo. Opio   0 
13021103 Alcoholados, extractos, fluidos o sólidos o tinturas 

de opio. 
  0 

13021199 Los demás.   0 
13021499 Los demás.   0 
13021909 Alcoholados, extractos fluidos o sólidos o tinturas, 

de coca. 
  0 

13021912 Derivados de la raíz de Rawolfia heterophilia que 
contengan el alcaloide llamado recerpina 

  0 

13021999 Los demás.   0 
13022099 Los demás.   28% 
13023299 Los demás.   28% 
13023999 Los demás. Excepto: harina o mucilago de 

algarrobo y goma guar 
28% 

15010001 Grasa de cerdo (incluida la manteca de cerdo) y 
grasa de ave, excepto las de las partidas 0209 o 
1503 

  0 

15071001 Aceite en bruto, incluso desgomado.   0 
15079099 Los demás.   0 
15081001 Aceite en bruto.   0 
15089099 Los demás.   0 
15100099 Los demás aceites y sus fracciones obtenidos 

exclusivamente de aceituna, incluso refinados, 
pero sin modificar químicamente, y mezclas de 
estos aceites o fracciones con los aceites o 
fracciones de la partida 1509 

  28% 

15121101 Aceite en bruto. De cártamo 0 
15121999 Los demás De cártamo 0 
15122101 Aceite en bruto, incluso sin gosipol.   0 



15122999 Los demás.   0 
15131101 Aceite en bruto.   0 
15131999 Los demás   0 
15132999 Los demás.   28% 
15141101 Aceites en bruto.   0 

    Que no sea de nabo (nabina) 28% 
15149101 Aceites en bruto.   0 

    Que no sea de nabo (nabina) 28% 
15141999 Los demás.   0 
15149999 Los demás.   0 
15151999 Los demás.   28% 
15152101 Aceite en bruto.   0 
15152999 Los demás.   0 
15155001 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones.   0 
15159004 Aceite de jojoba y sus fracciones.   0 
15159099 Los demás. Excepto: aceite de arroz 0 
15211001 Carnauba.   0 
16010001 De gallo, gallina o pavo (gallipavo).   28% 
16010099 Los demás.   28% 
16041101 Salmones.   28% 
16041201 Arenques.   28% 
16041301 Sardinas.   0 
16041399 Los demás.   28% 
16041401 Atunes (del género "Thunus"), excepto lo 

comprendido en la fracción 1604.14.02. 
  0 

16041402 Filetes ("lomos") de atunes (del género "Thunus")  0 

16041403 Filetes ("lomos") de barrilete del  género 
"Euthynnus" variedad "Katsowonus pelamis" 

 0 

16041501 Caballas (Scomber scombrus, Scomber 
australasicus, Scomber japonicus) 

  28% 

16041699 Los demás.   28% 
16041901 De barrilete del género   "Euthynnus", distinto de 

la variedad "Katsowonus pelamis", excepto lo 
comprendido en la fracción 16041902 

28% 

16041902 Filetes ("lomos") de barrilete del  género 
"Euthynnus", distinto de la  variedad "Katsowonus 
pelamis" 

28% 

16041999 Los demás. Excepto: de merluza o a base de 
merluza; preparaciones de pescado 
(empanados y con salsas) 

28% 

16042001 De sardinas  0 

16042002 De atún, de barrilete, u otros pescados del género 
"Euthynnus", 

Atún 0 

 Los demás 28% 

16042099 Las demás preparaciones y conservas de pescado. Excepto palitos de surimi 28% 

16043001 Caviar.   28% 



16043099 Los demás.   28% 
16051001 Cangrejos, excepto macruros.   28% 
16052001 Camarones, langostinos y demás Decápodos 

natantia. 
  28% 

16053001 Bogavantes.   28% 
16054001 Centollas.   28% 
16054099 Los demás. Excepto: hamburguesas de 

cangrego rojo 
28% 

16059099 Los demás. Excepto: caracoles de mar; 
preparaciones de moluscos 

28% 

17011101 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
estado seco, tenga una polarización igual o 
superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados 

Azúcar cuyo contenido en peso de 
sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización igual o superior a 
99.3 y menor a 99.5 grados 

0 

17011102 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
estado seco, tenga una polarización igual o 
superior a 96 pero inferior a 99.4 grados 

Azúcar cuyo contenido en peso de 
sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización igual o superior a 
99.3 y menor a 99.5 grados 

0 

17011201 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
estado seco, tenga una polarización igual o 
superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados 

Azúcar cuyo contenido en peso de 
sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización igual o superior a 
99.3 y menor a 99.5 grados 

0 

17011202 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
estado seco, tenga una polarización igual o 
superior a 96 pero inferior a 99.4 grados 

Azúcar cuyo contenido en peso de 
sacarosa, en estado seco, tenga una 
polarización igual o superior a 
99.3 y menor a 99.5 grados 

0 

17019101 Con adición de aromatizante o colorante.   0 
17019901 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 

estado seco, tenga una polarización igual o 
superior a 99.5 pero inferior a 99.7 grados 

  0 

17019902 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
estado seco, tenga una polarización igual o 
superior a 99.7 pero inferior a 99.9 grados 

   0 

17019999 Los demás   0 
17049099 Los demás. Excepto: bombones, caramelos y 

pastillas 
28% 

18010001 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado.   0 

18020001 Cáscara, películas y demás residuos de cacao.   0 
18031001 Sin desgrasar.   0 
18032001 Desgrasada total o parcialmente.   0 
18040001 Manteca, grasa y aceite de cacao.   0 
18050001 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro 

edulcorante. 
  0 

18062099 Las demás preparaciones, bien en bloques o barras 
con un pes 

  0 

18063101 Rellenos.   0 
18063201 Sin rellenar.   0 



18069001 Preparaciones alimenticias a base de harina, 
sémola, almidón, fécula o extracto de malta con un 
contenido de polvo de cacao, calculado sobre una 
base totalmente desgrasada, superior al 40% en 
peso 

  0 

18069002 Preparaciones alimenticias de productos de las 
partidas 04.01 a 0404, que contengan polvo de 
cacao en una proporción, calculada sobre una base 
totalmente desgrasada, superior al 5% en peso 

  0 

18069099 Los demás.   0 
19041001 Productos a base de cereales, obtenidos por inflado

o tostado 
   0 

    Que no contengan chocolate o 
cacao 

28% 

19042001 Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de 
cereales sin tostar o con mezclas de copos de 
cereales sin tostar y copos de cereales tostados o 
cereales inflados 

  0 

    Que no contengan chocolate o 
cacao 

28% 

19043001 Trigo bulgur   0 
    Que no contengan chocolate o 

cacao 
28% 

19049099 Los demás.   0 
    Que no contengan chocolate o 

cacao 
28% 

20084001 Peras.   28% 
20087001 Duraznos (melocotones), incluso los griñones y 

nectarinas 
  28% 

20089901 Nectarinas De manzana, durazno, nueces de 
nogal y pera 

28% 

20089999 Los demás De manzana, durazno, nueces de 
nogal y pera 

28% 

20091101 Congelado   80% 
20091201 Con un grado de concentración inferior o igual a 

1.5 
  80% 

20091299 Los demás   80% 
20091901 Con un grado de concentración inferior o igual a 

1.5 
  80% 

20091999 Los demás   80% 
20093101 Jugo de lima.   28% 
20093102 Los demás, sin concentrar, excepto lo 

comprendido en la fracción 20093101 
   28% 

20093199 Los demás.   28% 
20093901 Jugo de lima.   28% 
20093902 Los demás, sin concentrar, excepto lo 

comprendido en la fracción 20093901 
  28% 

20093999 Los demás.   28% 
20094101 Sin concentrar.   0 
20094199 Los demás.   0 
20094901 Sin concentrar.   0 
20094999 Los demás.   0 



20097101 De valor Brix inferior o igual a 20   28% 
20097999 Los demás   28% 
20099099 Los demás Excepto: Con un contenido no 

mayor a 30% de jugo de naranja o 
piña y que no contenga manzana, 
durazno y pera 

28% 

21050001 Helados, incluso con cacao.   0 
    Que no contengan chocolate o 

cacao 
28% 

21069002 Preparación usada en panadería, pastelería y 
galletería, chocolatería y similares, cuando 
contenga 15% a 40% de proteínas, 0.9% a 5% de 
grasas, 45% a 70% de carbohidratos, 3% a 4% de 
minerales y 3% a 8% de humedad.    

  100% Cupo de 
4,200 tons/año; 
Fuera de cupo 
28% 

21069099 Las demás Estabilizantes concentrados para 
helados 

80% 

22011099 Los demás.   28% 
22019099 Los demás.   28% 
22021001 Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con 

adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada
  28% 

22042101 Vinos generosos, cuya graduación alcohólica sea 
mayor de 14 grados centesimales Gay-Lussac a la 
temperatura de 15° C, en vasijeria de barro, loza o 
vidrio. 

  28% 

22042104 "Champagne"; los demás vinos que contengan gas 
carbónico. 

  28% 

22043099 Los demás mostos de uva.   28% 
22051001 Vermuts.   28% 
22051099 Los demás.   28% 
22059001 Vermuts.   28% 
22059099 Los demás.   28% 
22060001 Bebidas refrescantes a base de una mezcla de 

limonada y cerveza o vino, o de una mezcla de 
cerveza y vino ("wine coolers") 

  28% 

22060099 Los demás.   28% 
22071001 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 

alcohólico volumétrico superior o igual a 80% vol.
  28% 

22072001 Alcohol etílico y aguardientes desnaturalizados, de 
cualquier graduación 

  28% 

22082001 Cogñac.   28% 
22082002 Brandy o "Wainbrand" cuya graduación alcohólica 

sea igual o superior a 37.5 grados centesimales 
Gay-Lussac, con una cantidad total de sustancias 
volátiles que no sean los alcoholes etílico y 
metílico superior a 200 g/hl de alcohol a 100% 
vol., y envejecido, al menos, durante un año en 
recipientes de roble o durante seis meses como 
mínimo, en toneles de roble de una capacidad 
inferior a 1,000 l. 

  28% 

22082099 Los demás.   28% 



22083003 Whisky o Whiskey cuya graduación alcohólica sea 
igual o superior a 40 grados centesimales Gay-
Lussac, destilado a menos de 94.8% vol. De forma 
que el producto de la destilación tenga un aroma y 
un gusto procedente de las materias primas 
utilizadas, madurado, al menos, durante tres años 
en toneles de madera de menos de 700 litros de 
capacidad, en vasijería de barro, loza o vidrio. 

  28% 

22083004 Whisky "Tennessee" o whisky Bourbon.   28% 
22083099 Los demás.   28% 
22084001 Ron.   28% 
22084099 Los demás.   28% 
22085001 "Gin" y ginebra.   28% 
22086001 Vodka.   28% 
22087001 De más de 14 grados sin exceder de 23 grados 

centesimales Gay-Lussac a la temperatura de 
15°C, en vasijería de barro, loza o vidrio 

  28% 

22087099 Los demás.   28% 
22089001 Alcohol etílico.   28% 
22089002 Bebidas alcohólicas de más de 14 grados sin 

exceder de 23 grados centesimales Gay-Lussac a la 
temperatura de 15°C, en vasijería de barro, loza o 
vidrio 

  28% 

22089003 Tequila   28% 
22089099 Los demás.   28% 
22090001 Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a 

partir del ácido acético 
  28% 

23011001 Harina   100% Cupo de 
3,000 tons/año 
en conjunto 
con la fracción 
23011099; 
fuera de cupo 
28% 

23011099 Los demás Polvo.  100%  Ver 
cupo asignado 
a la fracción 
23011001; 
fuera de cupo 
28%. 

24011001 Tabaco para envoltura.   0 
24011099 Los demás.   0 
24012001 Tabaco rubio, Burley o Virginia.   0 
24012002 Tabaco para envoltura.   0 
24012099 Los demás.   0 
24013001 Desperdicios de tabaco.   0 
24021001 Cigarros (puros), (incluso despuntados) y 

cigarritos (puritos), que contengan tabaco 
  0 

24022001 Cigarrillos que contengan tabaco.   0 
24029099 Los demás.   0 
24031001 Tabacos para fumar, incluso con sucedáneos de 

tabaco en cualquier proporción 
  0 



24039101 Tabaco del tipo utilizado para envoltura de tabaco.   0 

24039199 Los demás.   0 
24039901 Rapé húmedo oral.   0 
24039999 Los demás.   0 
33019001 Oleorresinas de extracción, excepto las 

comprendidas en la fracción 33019006 
  0 

    De helecho macho; de piretro 
(pelitre); y, de cáscara de nuez de 
cajú 

28% 

33021002 Las demás preparaciones del tipo de las utilizadas 
en la elaboración de bebidas que contengan 
alcohol, a base de sustancias odoríferas 

  28% 

38231101 Acido esteárico (estearina) De vacuno para ser utilizada como 
materia prima para la fabricación 
de estearina refinada.  

100% Cupo 
3,500 tons/año; 
Fuera de cupo 
28%.  

51111101 Tejidos de lana del tipo de los utilizados para 
tapicería y tapiz, tejidos hechos a mano 

Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras.  

100%  (*) 
Cupo anual 

1.80 millones 
de metros 

cuadrados en 
conjunto con 
las fracciones 
5111.11.99; 
5111.19.01; 
5111.19.99; 
5111.20.01; 
5111.20.99; 
5111.30.01; 
5111.30.99; 
5111.90.99; 
5112.11.01; 
5112.11.99; 
5112.19.01; 
5112.19.02; 
5112.19.99; 
5112.20.01; 
5112.20.99; 
5112.30.01; 
5112.30.02; 
5112.30.99 y 
5112.90.99;  

Fuera de cupo 
28% 

51111199 Los demás Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51111901 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz, 
tejidos hechos a mano 

Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 



28% 

51111999 Los demás Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51112001 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51112099 Los demás Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51113001 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51113099 Los demás Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51119099 Los demás Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51121101 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51121199 Los demás Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51121901 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 



51121902 Tela de billar Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51121999 Los demás Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51122001 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51122099 Los demás Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51123001 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51123002 Tela de billar Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51123099 Los demás Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

51129099 Los demás Tejidos de lana, incluso con 
mezclas de otras fibras. 

100% (*) Ver 
cupo asignado 
al ítem 
5111.11.01; 
Fuera de cupo 
28% 

61071999 De las demás materias textiles. Excepto de lana 0 
61072999 Los demás. Excepto de lana 0 
61079901 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en 

peso. 
  0 

61079999 Los demás.   0 
61081101 De fibras sintéticas o artificiales.   0 
61081999 De las demás materias textiles. Excepto: de lana 0 
61082101 De algodón.   0 
61082201 De fibras sintéticas o artificiales.   0 
61082999 De las demás materias textiles. Excepto: de lana 0 



61083101 De algodón.   0 
61083201 De fibras sintéticas o artificiales.   0 
61083901 De lana o pelo fino. Excepto: de lana 0 
61083999 Los demás.   0 
61089101 Saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa 

y artículos similares. 
  0 

61089199 Los demás.   0 
61089901 De lana o pelo fino.   0 
61089999 Los demás.   0 
61091001 De algodón.   0 
61099001 De fibras sintéticas o artificiales.   0 
61099002 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en 

peso. 
  0 

61099099 Los demás.   0 
61151101 De fibras sintéticas de título inferior a 67 decitex 

por hilo sencillo. 
  0 

    Que no sean de punto no elástico y 
sin cauchutar 

28% 

61151999 De las demás materias textiles.   0 
    Que no sean de punto no elástico y 

sin cauchutar 
28% 

61152001 Medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por
hilo sencillo. 

   0 

    Que no sean de punto no elástico y 
sin cauchutar 

28% 

61159301 De fibras sintéticas.   0 
    Que no sean de punto no elástico y 

sin cauchutar 
28% 

61159999 De las demás materias textiles.   0 
61161099 Los demás. Excepto: Mitones y manoplas, de 

lana o pelo fino 
28% 

61172001 Corbatas y lazos similares.   0 
61178099 Los demás complementos (accesorios) de vestir.   0 

    Que no sean de punto no elástico y 
sin cauchutar 

28% 

61179099 Partes.   0 
    Que no sean de punto no elástico y 

sin cauchutar 
28% 

62011201 Con un contenido del 15% o más, en peso, de 
plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 
plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

  0 

62011299 Los demás.   0 
62011999 De las demás materias textiles.   0 
62019201 Con un contenido del 15% o más, en peso, de 

plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 
plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

  0 

62019299 Los demás.   0 
62019999 De las demás materias textiles.   0 



62021201 Con un contenido del 15% o más, en peso, de 
plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 
plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

  0 

62021299 Los demás.   0 
62021999 De las demás materias textiles.   0 
62029201 Con un contenido del 15% o más, en peso, de 

plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 
plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

  0 

62029299 Los demás.   0 
62029301 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o 

igual a 36% en peso. 
  0 

62029399 Los demás.   0 
62029999 De las demás materias textiles. De seda 0 
62032201 De algodón.   0 
62032999 De las demás materias textiles.   0 
62033201 De algodón.   0 
62041201 De algodón.   0 
62042201 De algodón.   0 
62045201 De algodón.   0 
62059001 Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en 

peso. 
  0 

62059099 De las demás materias textiles.   0 
62061001 De seda o desperdicios de seda.   0 
62064001 Hechas totalmente a mano.   0 
62064002 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o 

igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción 6206.40.01. 

  0 

62064099 Los demás.   0 
62071101 De algodón.   0 
62071999 De las demás materias textiles.   0 
62072101 De algodón.   0 
62072201 De fibras sintéticas o artificiales.   0 
62072901 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en 

peso. 
  0 

62072999 Los demás.   0 
62079101 De algodón.   0 
62079201 De fibras sintéticas o artificiales.   0 
62079901 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en 

peso. 
  0 

62079999 Los demás.   0 
62081101 De fibras sintéticas o artificiales.   0 
62081999 De las demás materias textiles.   0 
62082101 De algodón.   0 
62082901 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en 

peso. 
  0 

62082999 Los demás.   0 
62089101 De algodón.   0 
62089201 Saltos de cama, albornoces  de baño, batas de casa 

y artículos similares. 
  0 

62089299 Los demás.   0 
62089901 De lana o pelo fino.   0 



62089902 Camisetas interiores y bragas (bombachas, 
calzones) con un contenido de seda, en peso, igual 
o superior a 70%. 

  0 

62089999 Las demás.   0 
62091001 De lana o pelo fino.   0 

    Que no sean prendas de vestir 28% 
62092001 De algodón.   0 

    Que no sean prendas de vestir 28% 
62093001 De fibras sintéticas.   0 

    Que no sean prendas de vestir 28% 
62099099 De las demás materias textiles.   0 

    Que no sean prendas de vestir 28% 
62102099 Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas 

en las subpartidas 6201.11 a 6201.19. 
  0 

62103099 Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas 
en las subpartidas 6202.11 a 6202.19. 

  0 

62104099 Las demás prendas de vestir para hombres o niños.   0 

62105099 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas.   0 

62111101 Para hombres o niños.   0 
62111201 Para mujeres o niñas.   0 
62112001 Con un contenido del 15% o más, en peso, de 

plumón y plumas de ave acuática, siempre que el 
plumón comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del plumaje. 

  0 

62112099 Los demás.   0 
62113201 Camisas deportivas.   0 
62113299 Las demás.   0 
62113301 Camisas deportivas.   0 
62113399 Las demás.   0 
62113901 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en 

peso. 
  0 

62113999 Las demás.   0 
62114201 Pantalones con peto y tirante.   0 
62114299 Las demás   0 
62114999 De las demás materias textiles.   0 
62121001 Sostenes (corpiños).   0 
62122001 Fajas y fajas braga (fajas bombacha).   0 
62123001 Fajas sostén (fajas corpiño).   0 
62129001 Copas de tejidos de fibras artificiales para 

portabustos. 
  0 

62129099 Los demás.   0 
62141001 De seda o desperdicios de seda.   0 
62144001 De fibras artificiales.   0 
62149099 De las demás materias textiles.   0 
62151001 De seda o desperdicios de seda.   0 
62152001 De fibras sintéticas o artificiales.   0 
62159099 De las demás materias textiles.   0 
62160001 Guantes, mitones y manoplas.   28% 
62171001 Complementos (accesorios) de vestir.   28% 
62179099 Partes.   0 



    Que no sean prenas de vestir; de 
mantones, chales, pañuelos de 
cuello, bufandas, mantillas, velos 
y artículos similares; y, de 
corbatas y lazos similares. 

28% 

87011001 Motocultores.   28% 
87012001 Tractores de carretera para semirremolques.   0 
87019001 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche

de tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, excepto lo comprendido en las 
fracciones 8701.90.03 y 8701.90.05. 

 Tractores de ruedas con toma de 
fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos 
agrícolas. 

28% 

87019005 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche
de tres puntos, para acoplamiento de implementos 
agrícolas, con potencia igual o superior a 140 H.P. 
pero inferior o igual a 180 H.P., transmisión 
manual y  

Tractores de ruedas con toma de 
fuerza o enganche de tres puntos, 
para acoplamiento de implementos 
agrícolas. 

28% 

  tablero de instrumentos analógico, excepto lo 
comprendido en la fracción 8701.90.03. 

    

87021001 Con carrocería montada sobre chasis, excepto lo 
comprendido en la fracción 8702.10.03. 

Con carrocería montada sobre 
chasis; con carrocería integral 

0 

87021002 Con carrocería integral, excepto lo comprendido 
en la fracción 8702.10.04. 

Con carrocería montada sobre 
chasis; con carrocería integral 

0 

87021003 Para el transporte de 16 o más personas, 
incluyendo el conductor, con carrocería montada 
sobre chasis. 

Con carrocería montada sobre 
chasis; con carrocería integral 

0 

87021004 Para el transporte de 16 o más personas, 
incluyendo el conductor, con carrocería integral. 

Con carrocería montada sobre 
chasis; con carrocería integral 

0 

87029001 Trolebuses.   28% 
87029002 Con carrocería montada sobre chasis, excepto lo 

comprendido en la fracción 8702.90.04. 
  0 

87029003 Con carrocería integral, excepto lo comprendido 
en la fracción 8702.90.05. 

  0 

87029004 Para el transporte de 16 o más personas, 
incluyendo el conductor, con carrocería montada 
sobre chasis. 

  0 

87031001 Con motor eléctrico, excepto los comprendidos en 
las fracciones 8703.10.02 y 8703.10.03. 

  0 

87031099 Los demás.   0 
87041099 Los demás. Excepto tipo "Dumpers" con 

capacidad útil de carga hasta 
30,000 Kg. 

0 

87042205 De peso total con carga máxima superior a 8,845 
kg, pero inferior o igual a 11,793 kg. 

Excepto de peso total con carga 
máxima inferior o igual a 8 845 
kg. - ocho mil ochocientos 
cuarenta y cinco kilogramos- 

0 

87042206 De peso total con carga máxima superior a 11,793 
kg, pero inferior o igual a 14,968 kg. 

Excepto de peso total con carga 
máxima inferior o igual a 8 845 
kg. - ocho mil ochocientos 
cuarenta y cinco kilogramos- 

0 

87042299 Los demás. Excepto de peso total con carga 
máxima inferior o igual a 8 845 
kg. - ocho mil ochocientos 
cuarenta y cinco kilogramos- 

0 



87042399 Los demás.   0 
87043103 De peso total con carga máxima superior a 2,721 

kg, pero inferior o igual a 4,536 kg, excepto lo 
comprendido en la fracción 8704.31.04. 

  0 

87043104 Denominados "pick up", de peso total con carga 
máxima inferior o igual a 3,200 kilogramos, y 
cuyo número de serie o año-modelo sea al menos 
10 años anterior al vigente, que no sean de doble 
rodada. 

  0 

87043205 De peso total con carga máxima superior a 8,845 
kg, pero inferior o igual a 11,793 kg. 

Excepto de peso total con carga 
máxima inferior o igual a 8 845 
kg. - ocho mil ochocientos 
cuarenta y cinco kilogramos- 

0 

87043206 De peso total con carga máxima superior a 11,793 
kg, pero inferior o igual a 14,968 kg. 

Excepto de peso total con carga 
máxima inferior o igual a 8 845 
kg. - ocho mil ochocientos 
cuarenta y cinco kilogramos- 

0 

87043299 Los demás. Excepto de peso total con carga 
máxima inferior o igual a 8 845 
kg. - ocho mil ochocientos 
cuarenta y cinco kilogramos- 

0 

87049001 Con motor eléctrico.   28% 
87049099 Los demás.   28% 
87052001 Con equipos hidráulicos de perforación destinados 

a programas de abastecimiento de agua potable en 
el medio rural. 

  0 

87054001 Camiones hormigonera.   0 
87059001 Con equipos especiales para el aseo de calles.   0 
87060001 Chasis con motor de explosión, de dos cilindros de 

700 cm3, de cuatro tiempos y con potencia inferior 
a 20 C.P. (15 KW). 

Excepto chasis para vehiculos 
automóviles de las fracciones 
87042100, 87042200(**), 
87043100 u  87043200(**).   

0 

    (**)  De peso total cargo inferior o 
igual a 8845 kgs (ocho mil 
ochocientos cuarenta y cinco 
kilogramos) 

  

87161001 Remolques y semirremolques para vivienda o para 
acampar, del tipo caravana.   

28% 

87162001 Remolques o semirremolques tipo tolvas cerradas 
con descarga neumática para el transporte de 
productos a granel. 

  0 

87162003 Abiertos de volteo con pistón hidráulico.   0 
87162099 Los demás.   0 
87163101 Tanques térmicos para transporte de leche.   0 
87163102 Tipo tanques de acero, incluso criogénicos o 

tolvas. 
  0 

87163199 Las demás.   0 
87163901 Remolques o semirremolques tipo plataforma con 

o sin redilas, incluso los reconocibles para el 
transporte de cajas o rejas de latas o botellas o 
portacontenedores, o camas bajas, excepto con 
suspensión hidráulica o neumática y cuello de 
ganso abatible. 

  0 



87163902 Remolques o semirremolques tipo madrinas o 
nodrizas, para el transporte de vehículos. 

  0 

87163904 Remolques tipo plataformas modulares con ejes 
direccionales, incluso con sección de puente 
transportador, acoplamientos hidráulicos y/o cuello
de ganso y/o motor de accionamiento hidráulico 
del equipo. 

  0 

87163905 Semirremolques tipo cama baja, con suspensión 
hidráulica o neumática y cuello de ganso abatible. 

  0 

87163906 Remolques y semirremolques tipo cajas cerradas, 
incluso refrigeradas. 

  0 

87163907 Remolques o semirremolques tipo tanques de 
acero, incluso criogénicos o tolvas. 

  0 

87163999 Los demás.   0 
87164099 Los demás remolques y semirremolques.   0 
87168099 Los demás.   0 

    
    

     (*)         Este cupo se incrementará de acuerdo al siguiente calendario:  
    

 
Entrada en vigor del TLC 1.80 millones de metros cuadrados  

 Cumplido el primer año 1.95 millones de metros cuadrados  

 Cumplido el segundo año 2.10  millones de metros 
cuadrados 

 

 Cumplido el tercer año 2.30 millones de metros cuadrados  

    
    
     

 


